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Honorables 

ARTURO CHAR CHAUUB Presidente Senado 

GERMAN BLANCO ALVAREZ Presidente Cámara de Representantes 
COMISIÓN CERA Y CUARTA Senado y Cámara de Representantes 
ALBERTO CARRASQUILLA BARRERA Ministro de Hacienda y Crédito Público 
LUIS ALBERTO RODRIGUEZ OSPINO Director DNP 

ASUNTO: PROPOSICIÓN ART. 11 PROYECTO LEY 439 C / 311 5 

Respetados congresistas: 

Reciban un saludo especial de todos los municipios y departamentos del país, esperando lo mejor 

del trabajo que desde el Congreso de la República y el Gobierno Nacional vienen adelantando en 

beneficio de los territorios. 

Los gobernadores de los departamentos de Boyacá y Valle del Cauca, y los alcaldes de los municipios 

de Aguazul — Casanare y Pasto — Nariño, en nuestra calidad de representantes de las entidades 

territoriales productoras y no productoras ante la Comisión Rectora del Sistema General de Regalías, 

La Federación Colombiana de Municipios, la Asociación Colombiana de Ciudades Capitales y la 

Federación Nacional de Departamentos se dirigen a ustedes para presentarles la preocupación 
sobre el artículo 11 del Proyecto de Ley No 439 Cámara! No 311 Senado "Por la cual se decreta el 

Presupuesto del Sistema General de Regalías para el bienio del 1' de enero de 2021 al 31 de 

diciembre de 2022". 

El mencionado artículo 11, hace referencia a los recursos asignados para la administración del 

Sistema General de Regalías presupuestados en el artículo 3 del mismo proyecto de ley en $308.551. 

951.404 y el cual buscaría que se dividan en partes iguales con el Ministerio de Minas y Energía así: 

Un 50% para el funcionamiento, operatividad, administración del Sistema y Evaluación y Monitoreo 

de licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación y el otro 50% para la 

fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del 

subsuelo e incentivo a la exploración y a la producción, tal y como se lee a continuación: 



FEDERACIÓN 
COLOMBIANA 

DE MUNICIPIOS 

Asociación Colombiana 
de Ciudades Capitales FND [ieustanientos 

ARTÍCULO 11. Recursos para la Administración del Sistema General de 
Regalías. De Los recursos destinados a la Administración del Sistema General de 

Regalías, contenidos en el rubro presupuestal 03-01-01 "Administración del 

Sistema General de Regalías" del artículo 39 de la presente Ley, se asignará un 

50% para el funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y 

evaluación y monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de 

exploración y explotación y un 50% para la fiscalización de la exploración y 

explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del subsuelo e 
incentivo a la exploración y a la producción. 

La preocupación radica en que, con cargo a estos recursos según lo dispuesto en la recién aprobada 

Ley 2056 de 2020, la Comisión Rectora deberá garantizar y financiar las actividades más importantes 

del SGR, como lo es el funcionamiento de sus órganos, la emisión de conceptos sectoriales, el 

funcionamiento de las instancias de decisión de los grupos minoritarios y el fortalecimiento de la 

capacidad de estructuración de proyectos de inversión de los departamentos y municipios más 

pobres del país. 

Esta última actividad, es de la mayor relevancia para nuestras entidades territoriales dada la 

responsabilidad directa que les impone la regulación del SGR en la estructuración y formulación de 

los proyectos de inversión, con el agravante que la Ley 2056 de 2020 eliminó los recursos de 

fortalecimiento institucional para las secretarias de planeación contemplados en la Ley 1530 de 

2012, lo que podría afectar la capacidad técnica instalada de las entidades territoriales ganada desde 

año 2016 en la estructuración de los proyectos de inversión. 

La esencia de la política general del SGR es la financiación de proyectos de inversión, por los que los 

recursos de funcionamiento deben estar orientados prioritariamente a este sentido; preocupa 

enormemente que los recursos de administración del sistema queden reducidos en un 50%, para 

todas las obligaciones que debe financiar la Comisión Rectora. 

Por lo anterior, respetuosamente sugerimos que se modifique el artículo 11 del proyecto de ley, en 

el trámite de aprobación en plenaria, con el objetivo de reducir el porcentaje para la fiscalización de 
la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía en un 30%, 

incrementando en un 70% los recursos de administración del sistema 

PROPOSICIÓN 

PROYECTO DE LEY No. 439 DE 2020 CÁMARA —311 DE 2020 SENADO "POR LA CUAL SE DECRETA EL 

PRESUPUESTO DEL SISTEMA GENERAL DE REGALÍAS PARA EL BIENIO DEL 1 DE ENERO DE 2021 AL 31 

DE DICIEMBRE DE 2022". 

Modifíquese el artículo 11 del Proyecto de Ley Proyecto de Ley No. 439 de 2020 Cámara —311 de 

2020 Senado "Por la cual se decreta el Presupuesto del Sistema General de Regalías para el Bienio 

del 1 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2022", el cual quedará así: 
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ARTÍCULO 11. Recursos para la Administración del Sistema General de Regalías. De Los recursos 

destinados a la Administración del Sistema General de Regalías, contenidos en el rubro presupuestal 

03-01-01 "Administración del Sistema General de Regalías" del artículo 39 de la presente Ley, se 

asignará un 70% para el funcionamiento, operatividad y administración del Sistema y evaluación y 

monitoreo del licenciamiento ambiental a los proyectos de exploración y explotación y un 30% para 

la fiscalización de la exploración y explotación de los yacimientos y conocimiento y cartografía del 

subsuelo e incentivo a la exploración y a la producción. 

Agradecemos desde los territorios que tengan en cuenta esta solicitud para seguir avanzando en la 

consolidación de nuestros municipios y departamentos, su reactivación económica y el desarrollo 

social y ambiental por el que todos los días trabajamos. 

Cordialmente, 

MIEMBROS COMISIÓN RECTORA DE REGALIAS REPRESENTANTES DE MUNICIPIOS Y 

DEPARTAMENTOS 

clru- 
CLARA LUZ ROLDAN GONZALEZ 
Gobernadora Valle del Cauca 

RAMIRO BARRAGAN ADAME 

Gobernador Boyacá 

GERMAN CHAMORRO DE LA ROSA 

Alcalde Pasto Nariño 

m,s.--z-¿-„ierz, FONSECA 

Alcaldesa Aguazul asanare 
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